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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el proyecto titulado 

“Plataforma por la Salud Mental y la Empleabilidad Juvenil” constituye una de las 
iniciativas subvencionadas con cargo  a la Convocatoria 2022 de subvenciones para la 

realización de actividades relacionadas con la promoción e implementación de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España, gestionada en régimen de 

concurrencia competitiva y regulada conforme a los criterios establecidos por la Orden 
DSA/921/2021, de 1 de septiembre por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la promoción e 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España.  

Según lo establecido en el documento de propuesta de proyecto presentada por 
la entidad beneficiaria que recibió la aprobación dentro del marco de la citada 

convocatoria 2022, cabe estimar un total de 30 entidades que intervienen con personas 
jóvenes. Se trata de entidades privadas que realicen inserción sociolaboral con jóvenes 
y/o estudios e investigaciones sobre la temática Servicios Públicos de empleo y 

Agencias de Empleo, servicios sociales y otros servicios de apoyo a la juventud y 
grupos de investigación universitarios y centros educativos. Los criterios de selección 

de las entidades planteados en la propuesta de proyecto son el de entidades que trabajen 
con jóvenes en situación de vulnerabilidad, de manera prioritaria. Además, procede 

señalar que el documento incluye como criterios la representación equitativa de 
profesionales en función de género y que se trate de entidades que realicen actividades 

bajo el respeto a los derechos humanos, sin incurrir en discriminaciones.  

 

Madrid, 19 de mayo de 2023 




